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EL DIRECTOR TECNICO DE INGRESOS DE LA GOBERNACION DE SANTANDER' EN USO dE SUS

facultades legales y en especial las otorgadas mediante el Artículo 59 tey 7881202, LeY 22311995'

Oecreto-OSO/1-9g0, Oidenanza 01 del22 de abil2010 Estatuto Tributar¡o Departamental

HECHOS:

1. El 09 de Junio de 2014, mediante escr¡to con Rad¡caciÓn No. 20140088205, Proceso No. 689194'

et CENTRO V|DA NUESTRA SeÑORl DE LOS REMEDIOS. con Matrfcula No. 05-511816-30 del

30 de Octubre de 2013, NIT No. 900669816-1, Representada Legalmente por HECTOR HERNAN

TOLOZA SUAREZ, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanla No.2.173.688 de San José de Miranda'

solicitó la devolución del dinero correspondiente al impuesto de Registro Pagado por el Acta del 15

de mazo de 2014, documento devuélto sin registrar por la O¡cina de Camara de Comercio de

Bucaramanga.

2. El 11 de Abr¡l de 2014, la oficina de la cámara de comercio de Bucaramanga expidió Nota

Devolut¡va del Acta del 15 de mazo de 2014, el cual no fue ¡nscrito por las razones que se

exoresan a continuac¡Ón:

. "se deberán relac¡onar las mayorlas decisor¡as a favor de ToDAS las decisiones tomadas en la

reunión (tanto aprobación de Ía reforma como el nombramiento efectuado). Esta enmienda se

puede hácer poi medio de un ACTA ACLARATORIA suscrita por los dignatarios AD HOC de la

reunión". Constituyéndose en un ACTO O REG/SIRABLE.

CONSIDERACIONES:

La Ordenanza No. 01 de 22 de abnl de 2010, Estatuto Tributario Departamental de Santander y en su

Artfculo 138 determina: 'HECHO GENERADOR. Está constituido por la ¡nscripc¡ón de actos, contratos

o negocios jurfd¡cos documentales en los cuales sean parte o benef¡c¡arios los particulares y.que, de

confórmidaó con las disposiciones legales, deban registrarse en las oficinas de Registro de

lnstrumentos Públicos o en las Ctimaras de Comercio.

cuando un acto, contrato o negocio jurldico deba reg¡strarse tanto en la of¡cina de Registro de

lnstrumentos Públicos como en la Cámara de comercio, el impuesto se generará solamente en la
instanc¡a de inscripc¡ón eñ la oficina de Reg¡stro de Instrumentos PÚblicos.

Según lo contenido en el Artfculo 151 de la Ordenanza 01 de 2010, Estatuto Tr¡butario Departamental,

estipula: "GAUSALES DE DEvOLUCtON. Son causales de devoluc¡ón:

1. ACTO NO REGISTRABLE. En este evento la oÍ¡cina de Registro de Instrumentos Públ¡cos

niega el registro a través de la nota devolutiva, el cual debe ser notificado personalmente al

con'tribuyenté, a part¡r de esta fecha el contribuyente t¡ene 5 dias hábiles para presentar el

recurso ánte ia Ohcina de Registro de lnstrumentos Ptlblicos, una vei concluido el término de

ejecutoria el contr¡buyente tiene 10 dfas hábiles para sol¡citar la devolu;iÓn del ¡mpuesto ante el

Deoartamento"...

El A ículo 631 de la Ordenanza 0l de 2010, Estatuto Tr¡butar¡o Departamental, determ¡na:
..RECHAZO E INADMTSION DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUGION O COMPENSACION. LAS

solicitudes de devolución o compensaciÓn se rechazarán en forma def¡n¡t¡va:

1. Cuando fueren presentadas extemporáneamente"...

De acuerdo a lo anterior, el contr¡buyente que sol¡cite la devolución del impuesto de Reg¡stro debe

hacer su solicitud en el término legalmente est¡pulado en el Estatuto Tributario Departamental, de lo
contrario el térm¡no para su solicitud expirará y con ello no habrá iugar a la devoluciÓn

Ten¡endo en cuenta su escr¡to y revisado el sistema ¡nterno de la AdministraciÓn, se evidenc¡a que la

expedic¡ón de la nota devolutivá y la solicitud de devolución se causaron en los siguientes términos:
'lL
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"Por la cual se rechaza una devoluc¡ón"

Acta del 15 de marzo de 2014

FECHA EXPEDICION
NOTA DEVOLUTIVA

FECHA RADICACION
SOLICITUD DEVOLUC¡ON

No, DlAs
HABILES

Abtt 1'1120'14 Junio 09/2014 t4

Con lo arites expuesto y en apl¡cac¡Ón al Artículo 151 y Artfculo 631 de la Ordenanza 01 de 22 de

Abri¡ de 2010, Estatutó Tributario del Departamento de Santander, se rechaza la solicitud de

devoluc¡ón en forma def¡niiiva polque fue presentada extemporáneamente.

En mérito de lo exDuesto.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de devoluciÓn de la suma al CENTRO VIDA

NUESTRA SEñORA DE LOS REMEDIOS. con MatrÍcula No. 05-511816-30 del 30 de Octubre de

2013, NIT No.900669816-1, Representada Legalmente por HECTOR HERNAN TOLOZA SUAREZ,

¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 2.173.688 de San José de Mirancja, pagada por concepto

de lmpuesto de Registro por la inscripción del Acta del 15 de marzo de 2014, dando estricto

cumpl¡miento al Artículo 15'1 y 631 del Estatuto Tr¡butar¡o Departamental.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el conten¡do de la presente Resoltrción al CENTRO VIDA

NUESTRA SEñORA DE LOS REMED|OS. NIT No. 900669816-1, Representada Legalmente por

HECTOR HERNAN TOLOZA SIiAREZ, ¡dentificado con cédula de ciudadanla No. 2.173.688 de San

José de Miranda.

ARTICULO TERCERO: RECURSO. Contra la presente resoluc¡ón procede el RECURSO DE

REGONSIDERACIóN de conformidad con el artfculo 720 del Estatuto Trit)utario Nacional, el cual

cuenta con el término de dos (02) meses s¡gu¡entes contados a partir de la notificación del presente

acto administrat¡vo.

Expedida en Bucaramanga,
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Director de ¡ngresos
de Hac¡enda
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Eleboñ: En¡d Duadé Fé¡ez '
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En Bucaramanga, a los-_ días del del año _, se htzo presente

identif¡cado con Cédula de C¡udadanÍa

expedida en con el fin de notificarse de Ia Resolución

No. 

-_ 

del 

-de

de 

- 

por med¡o de Ia cual se

Se hace entrega de la Resolución mencionada anteriormente y se informa que contra la presente

procede el RECURSO DE RECONSIDERÉ'C¡ÓN.

NOTIFICADOR NO'TIFICADO


